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L A P R O V I N C I A DE . M A M » 

Las leyes, ordenes y anuncios guo hayan de in-
^srur^een los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar 
e , Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
t . .-ájá los Editores de los mencionados periódicos. 
";Ucnl orden deGde abril de 1839;. 

SE PUBLICA TOtíbS LOS 'DÍAS, ESCEPTÓ LO"S DOMINGOS. 
« —:—"—*~ ' ú 

P E F C I O ti* soscuicioH.-feo esta ckpital, llevado á'domicilio, 10 re. medsualea 
á t S ^ S S r S e K 1'4 rs. al mis; 36 el trimestre; W ¿ I s j m g t ó J * * * 
ñor uTañoV-Se admiten «iscriciones en Madrid en las ofiélnM-de B t o J , 
K r í S p ™ hkia dé San Pablo, número 59, balo —Fuera de esttfoápKíl. 'dlrtctt-
a S m Í d & u auditor, c¿n inclusión del importe del tiempo del abono . 
en sel los.-*!* número suelte 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDiTortlAU. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, eacepic las 
qUe sean »instancia de parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c - icer -
niente al servicio nacional, Iqtre dtnrfane d e l á s 
mismas; pero los de interés particular pecarán su 
ioserrioD. 

. . . 

PARTE OFICIAL. 

VRfRSliffl^GIA BÉt CONSEJO DEftft-
itotarJs. 

S. M. ra Reina n u es Ira Sonora (que 
dios guarde) y sus augustos hijos, «sonti-
niian en el líea! sitio de San Ildefonso, sin 
do vedad -Mi su importan te salud. 

S.M. el Rey 
en Ctotruénigo. 

continúa sin novedad 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

BEAL ÓHIiKN. 

Bifttfo. Sr.: En vista del recurso de 
ooeja interpuesto por dnn José de'tes 
Cagigas. venino de ManMa, contra el de
creto de V. E. fecha 29 de mayo último, 
que declaró iraproeednte la via contén-
cioso-admimslraliva respecto á la ádju-
dieaCioD al mismo interesado de on ter
reno situado en el arrabal de San Miguel, 
la Sección de lo contencioso del Consejo 
(le Estado ha informado lo siguiente: 

«La Sección de lo contencioso de es
te Consejo ha examinado el recurso de 

Jueja interpuesto por don José de las 
«gigas. vecino de Manila, contra el de

creto del Gobierne superior civil de las 
Islas Filipinas de ¿9 «le mayo último, que 

coi formulad con lo informado por la 

otra á orillas del río Pasifc, dentro de ella 
la pequeña parle objeto del espediente 
para la edificación de piedra. 

Respecto á la construcción de ñipa, 
se fijó por el art. 8.° el anche y largo 
(pie debieran tener los solares, cuya 
circunstancia no se consideró necesaria 
en la edificación de piedra. 

Dispúsose ademas que la edificación 
de piedra avanzase hacia la nueva calza
da, boy <ie Solano, y que al efecto se de
clarase de expropiación forzosa el terreno 
indispensable para la nueva edificación. 

Para llevar á ejecución el menciona
do decreto se se levantó el plano del 
terreno y se procedió á la venia de sota
res, adjudicándose uno lie ellos, aunque 
informalmente, á don Jasé de las Caji
gas, dueño Ide unas ruiuas de casa que
mada en dicha zona. 1 

Sabida ésta venia por don Joaquín 
Loizaga, vecino del Cagigas hizo presen
te al Gobernador-Corregidor, y probó 
qiie era dueño de una parle del terreno 
comprado.por aquel, el cual medía 20 
pies de frente sobre una esquina del de 
Cagigas, formando 
tillo. 

Él Gobernador-Corregidor, después 
de oír sobre este punto á tos interesados 
y al Ingeniero autor del plano, quien ma
nifestó que había habido equivocación 
en el primer trazado, que este se habla 
enmendado, y que Cagigas lo sabia, dic
tó la resolución de 4 de mayo de 1861 
en los términos que se dejan referidos. 

No conformándose Cagigas, apeló an 
te él Gobernador superior, repitiendo 
esforzando su pretensión de que se declá
rase que no habia motivo para que de
volviera las £00 varas cuadradas, parte 

procedimientos de los Consejos de Admi
nistración rJé 'Bl f f t fe : 

Considerando qne la demanda de don 
José de las Cagigas se'dirige á la revali
dación de la compra hecna por el mis
mo, y anulada-en par le por el Gober
nador: • 

Considerando íftfé éste eonlráto $ o 
tuvo por- inmediato objeto una obra pú
blica,- por la cual, sálVo el ''''derecho que 
pneda hírcer valer Cagigas dónde y cómo 
erresporída, no procede su demanda en 
la-via contencioso-admlnistrativa; 

Es de dictamen que no ha lugar al 
recurso del mismo contra la providencia 
del Gobernador superior civil de Filipi
nas.» 

Y habiendo resuello S. M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el pre
cedente dictamen, se lo participo á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos aüos. 
. - Madrid £7 de julio de 4804.—López 
Ballesteros.—Sr. Uobernador superior 
civil do Filipinas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOB1KKNO DE (JA PROVINCIA DE MADRID 

proveyéndole de titulo de propiedad'Sei 
espresado terreno; y | a espresada auto
p i a d , con audiencia del Fiscal y Asesor 
pordecrelo de 51 de agosto siguiente' 
soní.rmó la providencia apelada 

De esfe decreto se alzó el interesado 
para ante el Consejo de Administración, 

improcedente la via contenciosa intenta
ba en reclamación del de 31 de agosto 
lie 1861, confirmatorio de ta providencia 

~&l Gtíbetnador civil de aquella ciudad 
de 4 de mayo anterior, por la qlie se de-
toslimó la pretensión de Cagigas y man
dó q n e se depositase por no haberla este 
acogido la'suma He 120 pesos, y se interponiendo la correspondiente deman-
'torgase á su favor la correspondiente "dá; Cfiíc no te fué admitida previa consol-
escritura de adjudicación del terreno que ta de la Sección de lo Contencioso de di-

"W fué cedido en el arrabal de San Miguel dio Consejo, con la que se couforotó el 
fon deducción de 200 varis , importantes Gobernador supeiíor en providencia de 
, a espresada cantidad, que después re- 29'del mismo mes de mayo, contra la 
«"liaron de la pertenencia de !so conve- cual interpuso recurso de queja don Jo-
*'flo don Joaquín Loizaga. sé de las Cagigas, con ará'e/lo'ál art. 10 

Aparece del espediente que adjunto "del RéaldeCrétO dé 4 de'jtítTO Aé 1861; 
se deveíve. que á consecuentia de un y admitido mediante haberse presentado 
incendio que tuvo lugar en el arrabal de én tiempo, ha sido elevado con el "espe-
2 ? Miguel, estramnros de Manila, el 8 diente á este Ministerio, y sobre él mis-
ik'arjril de 18B9, se formaron dos zonas mo versa el presente i n f o r m e . 
?»ra edificación pnr decreto de o de julio Por lo que la sección: 

"mlámo arto, una de las cuales era pa- Visto el Real decreto de 4 de julio d 
k construcción de casas de ñipa, y la 1861 sobre organización, atribuciones y 

r 'TU; | 

S«écwW 4e Fttnenfo.—Negociado 1.°—Mrfntes. 
Náiiiero 480. 

Varios Alcaldes de los pueblos que 
realizaron aprovechamientos leñosos en 
la última invernada, no han dado cono
cimiento á este Gobierno de haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la décima parte de los;produclos de dichos 
aprovechamientos, fallando á lodispues-
to en la circular de 14 de marzo último, 
inserta en el Boletín Oficial del 18 del 
mismo. 

Advierto á los señores.Alcaldes que 
se hallen én este caso, que si p a r a d día 
20 del actual no hubiesen cumplido eon 
lo mandado, procederé contra los moro
sos á lo que hubiere lugar. 

Madrid 3 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpolela. 

Negociado 4.°—Miías.^-NúniAr» Afti. 

Por decreto de '¿3 de agosto último 
líe venido en aprobar la constitución de 
tfna áócleílad especial minera que con el 
nombre de El Vaticano, y para beneficiar 
la mina de plomo del mismo nombre, sita 

término de Cuevas, de la provincia do 

aflo actual, ante el Escribano don Fran
cisco Seco de Cáceres. »-j 

Lo que so anuncia al publico ^n-c^m-
4>limien(o dé las disposiciones vigentes. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 4 . — E l 
Gobernador, El_ Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 

t o s Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás' depen
dientes de mi autoridad, practicarán di 
ligencias en averiguación del paradero de 
don Mariano Fernandez, cuyas senas se es
presan á continuación. 

Madrid \ . ° de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Gobernador, El Conde de Ezpeleta. 

Señas. 

fidád 25 años, estatura 5 pie^wS 
pulgadas, color bajo, barba poca, bigote 
idea», vieVe americana color«#tiato,°fMM-
talon de cuadros blancos y negros, cha
leco oscuro, hongo color de cafó, botas 
altas de becerro. 

Número 37. . 

La persona que se crea con derecho 
a una burra^due ha sido recogida en la 
Alcaldía de Colmenar Viejo, podrá pasar 
á recogerla del Alcalde de dicho pueblo, 
previa justificación. 

Madrid 3 de selienibre de 186Í4.—-tíl 
Gobernador, El Conde de Ezpeleta. 

Nófhero 38. 

La persona que se crea con derecho 
Un eerdo que se encuentra depositado 

en el pueblo de de Villamahta, pódr'á pa
sar á recojerle del Alcalde del mismo, 
p r e v i a justificación. 

'Madrid o de setiembre de 186i .—fí l 
Gobernador, Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negocia lo 3.*—Captura*. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil.y 
demás.dependíentes de mi autoridad, pj¡a-

| cederán a la busca y captura de Agaprto 
Martin de 35 á 40afios de edad, cuyassje-
Aas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de setiembre de 1864.—El 
Gobernador, Ezpeleta. 

Pelo v cejas n e g r o s ; ojos i d . ; n a 
riz r e g u l a r ; barjba.poblada; c o l o r s a f l O y ' y 
pecoso dé v i r u e l a s . .,'.\ n „ «,}, „|,¿j 

*9»wy MriBteoq ui.-sriiftjbn w» iJ. \ t -
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MBS DE SETIEMBRE DE 1864. 

Fondos provinciales.— Valores de los presupuestos de los años conómicos de 1863 á 6 4 y 1 8 6 4 á 6 5 . 

Presupuesto del mes de setiembre, formado encumplimieilo á lo prevenido en art. 36 de la Ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 14 de octubre de 1863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y artículos se e s -
presan. 

Capítulos. 

i , * Administración provincial. 

. 2 / Instrucción pública. 

2_ 
o GASTOS. 

3.* Beneficencia. 
í . ° Obras públicas. 

5 . ' Corrección pública. 
-üni1 «o» oiihríirt>-.i 19 • 

6.* Montes. . . . 
-M*.*'Otros gastos. . 

OhMSOgoV—.0111!» iló.f Hb llUOídí' 
, 8.' Gastas voluntarios., . . . 

-f l»qob «6m&!> V I I n i ) , 
- i h nfa*>IlMii | ! ' 

' • 9 . ° imprevistos. . . . 
" iOliesulfas 

1 
2 
3 
4 
o 
6 
1 
2 
3 
4 
5 

-tu 
1 
2 
3 
1 

J , 
único 

1 

3 
4 
5 
G 
7 
1 

| 
4 

Diputación y Consejo provinciales. 
Elecciones 
Comisiones especiales 
Administración de fincas. 
Contribuciones if i . • 
Censos y pensiones. . . . . . 
Instituto de segunda enseñanza. . 
Instrucción primaria 
Bibliotecas. 
Escuelas especiales 
Museos. . . . . . . • • « 
Sociedades económicas 
Movimiento de fondos. . . . V - °JD 

Conservación • 
fleparacior r i * 
E m p r é s t i t o s . • • • 
C á r c e l e s j . ; r , , k r i n 

e s t a b l e c i m i e n t o s corrcocipnales. 
Montos. . .-, •: . • • • 
Médicos de baños 
liólelin O/icial 
Ha-ajos . v " ; . ¡,j1r(rt-n«..'f;Uliw«: 
Quintas 
intereses y amortización. • . • • 
Suscriciones. 
Calamidades públicas >. 
Carreteras. . . r notj;v níisnsil *lvw 
Edificios para usos provinciales. . . 
Pom'ento de agricultura. . . . V l / . , 
DonalHo*: y oíros gastos. 
Imprevistos. . . ,,% l l T> 

mm 

Yatores 
[de 

1803 á 64. 

í,i) IS 

i. i 

I Resultas-; 

Sesión de 6 de agosto .de . 1864.—La Diputación de 
drid 3 de setiembre de 1864.—El Gobernador, el Conde <lc,l?zpelela 

flJOglÜ ,8001) fltí}Ü(l \Ú[B(\ Vliúi) fKRhh\¡[U\ j .¡jufir, '.Oil'iUUI . J . f /r1*»!?!}» 

7Íb f>b • 
yf%iv<im b>b Qtium 
isqusnobsfrHKlvO hU 

Mife.oi obn'iidnd Y 
ub (olnsufl eotfl sop) 

acuerdo con.e 

Valores 
de 

1864 á y 6 5 . 

T O T A L 

en 
YealeJr vellón 

» 
ib otld!tf) ¿ 
boqst lob 

».snh 
>?7 ' l u 

si v tthnu 
ja 40.000 

.1 4.000. . 
2 .000 .. 
ihfi» e l i 

' 2 5 . 5 3 2 , 5 4 

^ 1.250 , 

» . 

5.055,32 
• 

• » 

j¿ 

» 
» Iflp E 

5.849,93 
1.552; 
.8 * i g 

100.000 
OfjilVH í*» »:>.0\I-

.1 I ii*no/sl 
•ntinuí; .solía el 

QpÚ SS»OU .'fiiiAíOGOf j 
boiq o b m<! J.iid&GOQi 
;p fifituotij; téftqsftb 

H oh 

25.552,54 
» 

J . 2 5 0 
20.915,96 

» 
» 

5.055,52 
i 
T 

' • l4.il 
v*l i -aq i 

» 

illho i;».;i.'o 

¿ ¿ 4 9 , 9 3 
1.332 

15. Y por último, serán de cuenta 
del rematante los gastos de formación de 
presupuesto y reconocimiento, geg^ 
queda espuesto en la condición 2.», v 

ademas los que ocasione el otorg^niiem*0 

de la escritura. 
Madrid 2 de setiembre de 1864 ^ 

Administrador principal de Hacienda 
blica, José Fernandez deftiero. 

Mtdelo de proposición. 

>op { .nnnlod 
".•'i-.!.»j(.j')7|» ohd-'»::>k 

i;r!''.>ij*lí¡l 

16.511.66 
s v ouyitul 
íbij^ir; .^01 

QUINTA SECCIÓN. 
ir".11,0 

ADMINISTRACIÓN PRI>fCU'AL DE HACIENDA P 
BLICA DE LA PnoVlNClA DE MADRID. 

Habiendo sido aprobado por la 
..reccion general de líenlas Estancadas 

el presupuesto formado por el Arquitecto 
de Hacienda para las obras de reparación 
que son necesarias on la casa de la pro
piedad del Estado, que ocupa la Admi
nistración subalterna del Real Sitio del 
Escorial, esta principal lia acordado pu
blicar los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas, bajo las cuales han 
de ejecutarse las referidas obras, para 
que llegando á conocimiento del público 
puedan las personas á quienes iuteresé, 
presentar sus proposiciones,-y tenga efec
to la subasta con las formalidades de 
instrucción. El mencionado presupuesto 
se manifestara en esta o f i c i n a y on la 
citada subalterna del Escorial, donde po
drán consultar las personas que gusten: 

Pl iego de condiciones económicas. 

í v El remate se celebrará simullá-i 
neamenlc en eála corte y en El Escorial, 
á los diez dias, contados desde aquel en 
que aparezcan insertos estos pliegos en 
la Gaceta oficial, de una á dos de la tar
de, en Madrid, en el despacho del señor 
Administrador principal de Flacienda pú
blica de esta provincia, bajo la presiden
cia de dicho señor, y con asistencia del 
Oficial primero. Interventor y Escribano 
mayor de Rentas, y en dicho Real Sitio 
ante éPÁdminittrador subalterno, asis
tido de un Escribano público. 

2 / No se admitirán posturas que e s 
cedan de la cantidad de 4255 rs., oOcen-

~~> ->'KHk>¡) S<-
limos, importe del presupuesto aprobado 
teniendo presente los interesados que en' 
esta suma se hallan incluidos 1000 rea* 
les de honorarios al sertor Arquitecto por 
la formación del presupuesto y reconoci
miento, que serán de cuenta del rema-; 
tante, y 200 rs. j)ara imprevistos que se 
deducirán de aquelía, si no es necesaria, 
su inversión, 

5 . 1 Llegido el dia. y en la primera 
hora señalada para el remate, presenta
rán lo* licitado re» sus proposiciones, con 
estricta sujeción al modelo adjunto en 
pliegos cerrados, c iya cubierta será ru
bricada por el portador que entregará 
al sertor Presidente ; quien dispondrá 
que se vayan numerando. 

4 / A dichos pliegos deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite la 
entrega en ia Caja general de Depósitos 
del 10 por 100 del importe del presu
puesto, quedando en garantía del rema
tante, Ínterin se ejecutan y aprueban las 
•obras, devolviéndose en el acto las de las 
proposiciones que no havan sido admi
tidas. 
. 5.* Trascorrida que sea la primera 
espresada media hora, se irán abriendo 
los pliegos por el orden de numeración, 
lomándose nota y publicándose su con-; 
tenido por el actuario. 

6.* El remate se considerará adjudi
cado á favor del lidiador que presente 
la proposición mas ventajosa para la Ha
cienda, pero no ca sará efecto hasta que 
recaiga la superior aprobación. 

7.* Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación á la lla
na por espacio de díez minutos, entre sus 
autores, quedando el remate en favor del 
que mas ventajas ofrezca, sin perjuicio 
también de la aprobeclon superior. 

.fUliji » I •» I 
» I <ojí»¿ ur/ 

ib16.511.66 

•onu oaubnfcd 
I I 

seca sí» *» tiiui r„nu mI 
. í n o N so. . . . 

Gobernador aprobó la presente distribución.—Ma 
-no&'Viq oxid fcfigip.1'3 lab onio'jv ,sj;cxi 
ódoin / . i sdoó l/i 

lOOwOÓO 

D . N. N., vecino de que vive ca
lle de número.. . . . se obliga á ejecu
tar las obras que son necesarias en el 
local que ocupa la Administración (fe 
Rentas del Escorial, con arreglo a ^ 
condiciones facultativas y económicas que 
contienen los pliegos publicados á este 
efecto en la Gaceta y Bo/e/ín Oficial da 
los dias . . . . . en la cantidad de reales 
vellón (en letra). 

l echa y firma. 

Pliego de las condicione? facultativas. 

1 

• &ftí%i persona á cuyo favor quede 
el remate,empezará las obras á los cua
tro días, á contar, si es posible, de la fe
cha en que se le comunique ia aprobación, 
y las terminará con arreglo al pliego fa
cultativo, y eu el término que en el mis^ 
mo so espresa, á cuya efecto formalizará 
la correspondiente escritura-

9." En el caso de no cum¡¡l¡r el re
matante con lo prescrito en la condición 
anterior, se considerará rescindido el 
Contrato, quedando sujeto á la responsa-
Biiidad.'que i m p o n e el Real doero.u» de 27 
de febrero de i 8i>2. 

10. Concluidas que sean las obras, 
se reconocerán por el arquiteceto de la 
HacienJa, quien espedirá la oportuna cer
tificación. 

Si resultase que. en ellas no se hu
bieran cumplido algunas de las condicio
nes estipuladas, serán deshechas por 
cuenta y riesgo del contratista, ó reba
jando de su importé la cantidad que á 
juicio del Arquitecto desmerezca del v a 
lora que se contrató. 

11. Si se hiciese de menos alguna 
parte de las obras, se rebajará suimpor-
ie con arreglo á presupuesto, asi como 
los aumentos que p>>r causas imprevistas 
se ocasionaren y dispusiese el Arquitec
to, se abonarán de la partida correspon
diente del presupuesto, previa va uacion, 
quedando dicha partida á beneficio de la 
Administración, en el caso de no ha
berlos. 

12. La cantidad por que las obras 
hayan quedado rematadas, se satisfará al 
contratista tan Juego cono acredite ha
berlas concluido, y resultaren dadas co
mo buenas en el reconocimiento, y seat 
comprendida en la distribución de fondos 
correspondiente. 

Será de cuenta del contratislade. 
moler un tabique de 9 pies, y volver 4 

Construirlo del mismo grueso, guarne, 
ciéndolo y blanqueándoloá ambas haces 
siendo el ladrilló qne se emplee,- pardo 
d e .-.nena c a l i d a d . 

2 / También será de cuenta del con
tralista pone: un pié derecho de sesma 
con su zapata, y una basado piedra ber
roqueña. Igualmente deberá colocar tre-

1 .ce asnillas de lenciado, para hacer un en
tarimado de un pierdo alto y dos de sa
lida, con objetó de colocar los cajones 
del tabaco, siendo dicho entarimado de 
tabla de pulijada, rebajada y fijada á las 

[¡asnillas eos alfileres de'50 líneas. 
3 . a .Ei revestido de tabla se hará 

machambrado con tres reslreles de ter
ciado, emp'eando tabla de á pulgada, y 
sujetando con alfileres: también se colo
carán dos berengenos en los ángulos del 
Alfolí de media áífárgia, sujeto con alfi
leres; y de las dimensiones qne se mar
can en el presupuesto. 

4." El cerco xjue ha de colocarse en 
el Alfolí será-de m.edja alfargia, con ar
reglo á las dimensiones de la puerta que 

| existe, compreuméndejsq el.herrajenece-
surio y la colocación de la citada puer
ta, debiendo hacerse el recorrido gene
ral de ¡morías y vontanas, con inclusión 
de lo* herrajes que falten. 

5." El blanquea do la habitación 
principal se hará rayando y tundiendo» 
lavando á paño sin recortes, y siendo el 
veso que se emplee, tanto tosco como 
blanco, (le buena calidad, debiendo co
gerse las quiebras \ reventones que se 
indican en el presupuesto. 

0 . a Éj recorrido en solados de todas 
las piezas, se hará con baldosa, sentán
dola en tosco. 

7 . a Éií el caso que se encuentren ro
tos dos m.doros de á ocho, el contratis
ta deberá reponerlos, siendo de su cuen
ta el cielo raso ; y si no, le será deduci
do su importe. 

8 / El contratista no podrá empezar 
la obra sin dar previo aviso al Arquitec
to, sujetándose estrictamente a l o estipu
lado en estas condiciones é instrucciones 
que se te comuniquen, debiendo princi
piarla dentro de los cuatro dias siguien
tes al en quo le fuere comunicada la 
aprobación de la subasta, y darla por 
concluida en el término de21 dias. 

9.* Todo el andamiaje necesario pa
ra la obra, asi como los demás útiles y 
herramientas, serán de cuenta del con
tratista, quien no tendrá derecho árecla-
macion alguna por variación do precios 
en jornales y materiales, asi como latn-

, bien por falta de detalle de obra en las 
condiciones y presupuestos. 

10. El contratista será responsable 
de cualquier desgracia ó falla desusope-
raribs, tanto por mala ejecución en los 
trabajos, como por las Imprudencias qUe 

pudieran cometer coutra su propia se
guridad. 

http://l4.il
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, I Será de cuenta del contratista la 
iraécion al campo de los escombros que 

aduzca la obra.—El Arquitecto segun-
jjo de Hacienda, Joaquín María Vega. 

Vencido ya con esceso el primer tri
mestre del corriente ano económico de 
J contribución de consumos, la Admi
nistración oscila á los señores Alcaldes 
i ayuntamientos que todavía no han ve-
nlícaiio 'I ingreso en tesorería de las 
cuotas q " ' 1 c o r r e s p o n d e n , á quejo ha-
jan a U mayor brevedad, cumpliendo así 
JDo de los mas importantes deberes que 
jes ostn:) encomendados. 

Al efecto, la oíicina de mi cargo, de
seando poner término A las medidas coer
citivas, cuya adopción le es tan sensible j 
ha acordado conceder 15 dias de pró-
roga para verificar el pago del trimestre 
vencido a los pueblos que no lo havan 
hecho todavía, persuadida que los mis
mos apreciarán esta indulgencia de ia 
Administración; indulgencia que sin em-
barco no podrá prolongar mas allá del 
día 16-dei corriente, en que indefecti
blemente se despacharán las comisiones 
de apremio para los pueblos que todavía 
resulten morosos, , U 

Mfldri I J." de setiembre de-1864 .— 
José Fernandez de Hiero. 

El estanco del pueblo de Navarre-
donda.j lípl parlido administrativo de 
Builrago. se baila vacante por renuncia 
de la persona que lo desempeñaba; lo 
que se hace saber al público á fin deque 
las personas que lo pretendan, presenten 1 

sus solicitudes al Excmo. scúór Gober
nador civil, dentro del término dé ochoj 
illas, á contar desdé ;cl.¿n 'que se publi-

'que el presente anuncio en el boletín Ofi
ciala osla provincia. 

Madrid 30 de agosto de 1864. —José 
Fernandez de Hiero. 

K! estanco del pueblo de Boadilla, mi-
mero 5 de los despartido de esta capí-, 
tal, se halla;vacanjteporj renuncia de la 
persona que lo desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público para 
oue.'en el término de ocho dias, contados 
desde el en que apa;ezca inserto este 
anuncio en el JipUtin Oficial de la pro
vincia, puedan dirigir al Excmo. señor 
Gobernador de la misma sus instancias 
las personasque lo soliciten y se hallen 
comprendidas en las disposiciones de la 
Rtial orden de 9 de julio de 1858. j 

Madrid 1.* de seliembje de 1864 .— 
Joíé Fernandez de Hiero. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 domar
lo de 1852, eo esta corle ante Ja Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en la Corona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento de! público, 
e l presupuesto»' condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
15.000 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no ¡o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el áia anterior al fijado para la 
subasta; deb1eDtioác.ompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado eljdepOsito del modo que previene la 
rehuida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rr.remo-
dando las demás ¿ voluntad, de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 51 de agosto de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado .con 

fecha 51 de agosto último, y de las con
diciones y" Requisitos qué se exigen para 
la adjudicación en pública subast* de 
las obras de reparación 'del muelle de 
Mugardos, se compromete á tqmar á su 
cargo : la construcción do las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado;pero advirtiendo que sePá des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la caniidad, es -
erka-en letra, i>or la que 8e(comproraete el 
proponen e á la ejecución de las obras.) 

" (Fectyay firma del propónente.) 

don Lorenzo Bonjean y don Víctor Croce, 
para el nombramiento de Síndicos, s e ñ a 
lándose para que tenga efecto el dia 26 
del corriente y heras de la once de su 
mañana, en los estrados del Juzgado, si
to en el piso bajo del local que ocupa 
laExcma. Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 5 de setiembre de 1864 .— 
Luis Hernández.—608^ 

Juzgado de primera instancia < 
Hospital. 

del distrito c 
Hospital 

!/iUlr>». uo f».ij.' . ' isiuntHMTniK» 
Don Antonio María de Prida, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del dístrilo 
del Hospital de es.la corte. 

N I 
Por el presente se cita, llama y em-

Car 

IIHIISVTRaCiON rnixcip.vL nn P R O P I E D A D E S 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PUOVINV.I .v 

l'E MADRID. 

Ignorándose la casa habitación en 
esti corto de don Abdon Marlin Carrele-
r ° . se le avisa por el presente, para que 
€ " el lérmino dediez dias, contados des
de esta fecha, se presente en esta Admi
nistración principal y negociado de Mos
trencos, para enterarle de un asunto que 
'«interesa. 

Madrid 1 0 de-setiembre de 1861 . — 
Tomás Mojados- . 

~SESTA SECCIOítl. 
• 
•««Tu oncu^,<- mnn . a t i i D u T oinw; sb 

DIRECCIÓN GENERAL DE Oiill \S PUBLICAS. 

t£n virtud de lo dispuesto por Real 
^rden de 27 del corriente mes. esta Di-
¡*ccion »encral ha señalado el dia 30. 
jj el próximo mes <l»» setiembre, a las doce 
jkso mañana, para la adjudicación en pú-
*"'ca subasta de las obras de reparación 
•tel m«iellc de Mugard<»s, provincia de la 
^ ° r " h H , bajo la cantidad de 3 7 4 . 5 3 & - , 0 8 
r e a ' e s , á que asciende el presupuesto apro-^ 
bado. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En vírlud de providencia del señor 
don Enrique Terrón y Melendez, Juez de 
paz é interinó de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital, 
por ausencia del propietario, refrendada 
del infrascrito Escribano sustituto del 

1 doctor don Claudio Sanz y Barea, s e sa
ca á pública subasta una casa en el p u e 
blo de Fuencarral, calle de la Iglesia, 

; número 6 moderno, 15 antiguo, que com
prende 4928 p í e s cuadrados, y ha sido 

; tasada en 58.556 rs. vn. á rebajar car
gas; y para su remale está señalado el 
dia 25 del corriente mes, á la u n a de su 

• larde, en la audiencia de este Juzgado. 
[ Bita en el piso bajo de la territorial. Las 

personas que quieran adquirir mas noti
cias, podrán obtenerlas en dicha escriba
nía situada en la plazuela del Ángel, nú
mero 15, piso bajo, lodos los dias no fe-
feriados hasta el del remate, d e una á 
tres de la larde, adviríiendo que no se 
admitirá proposición que no cubra la t a 
sación por haber menores interesados en 
ia finca. 

Madrid 3 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
Francisco Fernandez de la Torre.—605. 

Juzgado de primera instancia del distrito da la 
Audiencia 

En virtud de providencia del señor 
don José María Sanz, Juez de paz é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, se convoca á junta de 
acreedores al concurso de los señores 

aza á doña Rafaela y don Ignacio de 
irrion, ó á sus herederos, si esto hu

biesen fallecido ó á los que se crean cou 
derecho al patronato que fundó el Licen
ciado don Mateo Fernandez, á don José 
Viña, ó á sus herederos, sí esté Hubiese 
fal lecido,^ á los que se crean con dere
cho al mayorazgo fundado por don Pedro 
Velasco de Bracamonle, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en legal forma en 
este Juzgado y escribanía del Licenciado 
don Fermín Gutiérrez y Gomara, que la 
tiene en la plazuela del Biombo, numero 
2, cuarto bajo, á contestar la demanda 
deducida por don Jaime Benel como ma
rido y conjunta persona de doña Josefa 
Pérez, y en concepto de apoderado de 
don Gregorio María Sevillano, y doña 
llamona Pérez su mujer, ambos 'de esta 
vecindad, como dueños de la casa situa
da en esta corle, en la calle de la Cava 
Baja titulada Posada del Galgo, señala
da con los números 11 antiguo, y 10 mo
derno, de la manzana.150, sobre libera
ción ó caducidad de las obligaciones si
guientes: 

1 * Una obligación hipotecaría cons
tituida s^bre dicha casa, por la cantidad 
de 6600 rs. de capital con rédito anual 
de 550 rs. por escritura de 15 de diciem
bre de 1858, otorgada por don Agustín 
de Galarza, á favor de doña Rafaela y 
doña Francisca Carríon por los dias de 
su vidaTy después del fallecimiento de 
ambos, al de la memoria fundada por 
don José Carríon y FernabflW^nle el 
Escribano don Marcos Martínez de León. 

2 / Otra obligación constituida sobre 
a espresada casa, de 15.000 rs. de ca

pital, por 2 1|2 por ciento de rédito 
anual, que don Francisco Montes, como 
apoderado del señor Marqués do las Cue
vas de Velasco, impuso á favor del pa
tronato que fundóel licenciado don Maleo 
Fernandez, según escritura de 24 de di
ciembre de 1761. ante el Escribano don 
Manuel Chinchilla. 

5.* Otra obligación por 59.480 rea
les y 4 maravedises, por don Antonio de 
Rada, á favor de don José Viñas, según 
escritura de 10 de julio de 1801, otor
gada ante el Notario don Fausto Manuel 
Ezquerra. 

4 * Y otra de 6000 ducados de prin
cipal y rédito anual de 1980 rs. por don 
Antonio de Rada Velasco y Alvarado, á 
favor del mayorazgo fundado per don 
Pedro Velasco Bracamonte, por escritura 
de 22 de agosto de 1755, ante el Escri
bano de provincia don Manuel Merlo; 
bajo apercibimiento de que no compare
ciendo en el lérmino señalado, les para
rá el perjuicio que haya lugar, advir
tiéndose que es el segundo y último tér
mino que se les señala. 

Madrid 5 de setiembre de 1864 .— 
Prida.—Por mandado de S. S., Liccn 
ciado Fermín Gutiérrez y Gomara.—601 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Uospicie. 

Don José Muñoz, Alaiz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio en la misma. 

Hago saber: que por providencia dic
tada en autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado y escribanía de actuaciones 
de don Francisco de Lanzas, contra don 
Luis Gómez, se sacan á pública subasta 
los efectos y bienes siguientes: 

Una mesa de pino tasada en 8 reales. 
Un baúl pequeño en 12. 
Tres sillas altas en 50 . ui-ul aob 
Una pe.fuena en 8 . 
Dos bancos de pino en 10. 
Una viña en la voreda de la Calera, 

lérmino de San Sebastian de los Reyes, 
eo la villa de Alcoberidas, partido de Col
menar Viejo, de 2 y media fanegas, con 
710 cepas, qne linda al S. con el camino 
de Burgos, M. otra de Antonina Muñoz, 
N. otrade herederos de don Juan Sar
miento y P. otra de José García Gonzá
lez; tasada en 5680 rs., cuyo remale 
tendrá efecto el -dia 28 del actual, á las 
once de la mañana, en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado. .sBcniíJ 

Dado en Madrid a 5 de setiembre do 
1864.—rJosé Muñoz Alaiz.—Por manda
do do S. S., Lope Montálvo.-r-607. 

i: J . i i.- f )t di Jl> 

Juzgado «le primen instancia del partido de Al-
calá de Henar»», .¡(j füJoÍli 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su parlido, etc. 

Por el presente se eiln, llama y em
plaza á Maximina González y Garcia na
tural de Yillaveudimio, provincia de Za
mora, viuda tendera ambulante, sin ve
cindad ni residencia lija y de cuarenta 
años de edad, para que en el término de 
diez dias comparezca en el Juzgado y 
escaibanía del actuario á efecto de no
tificarla la sentencia dictada en la causa, 
seguida contra la misma por lesiones al 
cie^o Antonio Ventosa y citarla y empla
zaría en forma para ante S. £ . la Au
diencia del territorio,' bajo apercibimien
to de que no ejecutándolo en el indicado 
térmiuo, se entenderán las sucesivas ac
tuaciones con los estrados del Tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares 2'J de 
agosto de 1864.—Nicolás de Haedó^— 
El Escribano actuario, Jacinto líermúa. 

Juzgado de primera instancia del partid» do Col
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por e1 presente se cita, llama y em
plaza á Guillermo Maester, de nación 
alemán, soltero, de 29 años de cdad'y 
maquinista que ha sido del ferro-carril 
del ÍSorte, para que en el término de-
treinla dias; contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezca á fin de 
hacerle saber la acusación del Promotor 
fiscal y traslado de ella que se le ha con
ferido en la c usa que contra el mismo se 
instruye en este juzgado y escribanía del 
infrascrito, á consecuencia de un choque 
habido entre los trenes cinco y doce, den
tro de la estación férrea de Collado Villal-
va, en la mañana del siete de setiembre 
del año próximo pasado, bajo apercibi
miento de qne trascurrido el plazo desig
nado sin verificarlo se sustanciará y deter
minará la espresada causa en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado eo Colmenar Viejo á 51 de agos
to de 18b'*.— Benigno Alvarez.-^Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

iBüU-nílA.Jj r i i i í ^ T r n T Ü M O M t b t t ^ A 

Juzgado á> Paz de TVrelaguna. 

Sentencia en rebeldía.—En la villa 



El sefior don Juan Antonio (iasco, Li
cenciado en leyes y ¿efundo suplente de 
Juez de paz de la mfsiua, ejerciendo, en 
éste acto, en aíireifSfiPáerseílbrJuez1pfo-
¿rfé'tá'nfo é inco^^iínltáfá'd del. primer 
suplente; haoiittftfó1 ^stó°con dietetiirnTén-
lo Ia anlerior acta de juicio' verbal es
tendija rebeldía (le don Leonardo Ki-
veno, vecino de Madrid y eaijileado'ton 
las ¡oficinas del Gobierno civil dicha 
cócleio- M Ü d ú u i? IIJ w. ,S9(U( i ' ai ü 

Kesullandode ella que el demandante 
don Isidro Nielo, en concepto de apode-
rado en legal.fbrma de su ¡poderdante 
don Juan Martin Man girón, reclama del 
demandado don Leonardo la suma' de 
370 r s . . ¡»ro ce ti-o tes dé alimentos que 
aquel tiene suministrados a este, sdgun 
documento que. ha presentado enel acto, 
cuyo documento se halla suscrito por el 
Uive.ro. reclamando ademas el rédito legal 
devengado por dicha sama y las costas y 
gastos:causados y qUe se cansen. 

Resultando iqué ol don Leonardo R¡-
vero no ha comparecido á la celebración 
de este j uició, sin embargo de haber sido 
notificado en su persona, por cuya in-
coiuparecencia ha sido declarado rebelde 
y contumaz. 
' Resultando (píe por el actor Nieto, y 

en vista de esta declaración, se lw soli
citado de S. S. el cumplimiento d é l o que 
dispone el art. 1184 de la ley de Enjui
ciamiento civil, á cufa pretensión se ac
cedió favorable mente por el señor J tie/ que 
dicta, disponi«Mido se libre atento oficio 
para su cimiplirnie.-ito al señor Juez de 
paz del distrito del Centro de Madrid. 

Considerando, tanto por el documento 
presentado por el actor en el que funda 
£U reclamación, cuanto por la íncompa-
fétiéricia del demandado Kivero, (fiie 
áfjtiel es cierto y legitimo su cfontenrdo, 
puesto que se halla suscrito por el don 
Leonardo, y que si razón ó causa alguna 
hubiere tenido para eseepcionar en con
tra riel mismo, hubiera comparecido en 
éste Tribunal, lo ¿jtre no ha Verificado, á 
pésair de haber sido citado y emplazado 
con arreglo a la ley, 

Falla: (tac d¿Ma de condenar y Con
denaba al rebelde don Leonardo líivero, 
á que dé y pague á su acreedor don Isi
dro Nieto, en el concepto qué ha cele
r ado este juicio, los 37<3 rs .qúele mo1-
toaron; ios réditos Itgales que dicha ítr-
itia ha debido producir durante '¿MVwpo 
que la ha retenido en su poder y que 
mar'ca el documento presentado y las 
costas y gastos causados y que se causen. 

Asi por esta su sentencia, definitiva-
ñlente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma S. S., en rebeldía del don Leonardo 
Rivera, disponiendo sea no til icada al de
mandan le en su persona; y con respecto 
al rebelde, en los estrados de este Tribu
nal, continuándose estas diligencias con 
arreglo á lo que prescriben los artículos 
míe forman el titulo 25 de la ley de en
juiciamiento civil: lodo lo que yo el Se
cretario y de orden de S. S.. firmo y 
certifico.—Juan Antonio Gaseo. — Por 
mandado del señor Juez, su Secretario, 
Julián deLago. 

U c ^ r a A ^ ó > , e ^ y ^ í . J l U « | W t g adi
cional a l y a a p r o M o p a r a r e l presante 
aúoj-económico.. 

Lo que se a n u n c i a fin. de mié los 
contribuyentes, en'vista del (mismo|!re-
clamen de agravio si lo creyeren opor
tuna dentro, del término fijado.* 

,, c t . á co i$t'tic.«nal u 

j ^ í t a l » ! t f » i t ó r i z a c ¡ o n se ¿ele-
braVán 'dos nuevos r'ámates, para arren
dar Ta. casa destinada a matadero de reses 
de esta villa por el corriente año econó-

UAlameda8?d^¿sIode ^ ¡ m m m k m ü i M m , 
E. A; €'. Francisco Sánchez. 

-
Alcaldía coiiitjLucional de El Molar. 

. Jerminaílo el reparlimienlo ¡dej cupo 
adicional, á la contribución de inmuebles 
correspondiente á esta villa en el actual 
año econom ico. sé ha 1 la ra de ma n i lies lo 
en la Secretaria del Ayuntamiento desde 
los 4ia's 4'tol'&'del40rfiétite. 'á Un tie que. 
los contribuyente» puedan enterarle de 
sus respectivas cuotas, y reclamar ,si se 
Considerasen agraviados, advirtiéndose 
que tríisCtírrído dicho término sin verifl-
cáírtó, no se atendrá dtísrjuestéélámiaícíoá 

^ J E l W a r 2 desetlembre 1861.—Hipó-

las doce do su mañana, en la -Sal-a 
municipal, bajo el tipo deftóftreí 6 7 c e V 
timos. q es «íjnoini^rKjoiq z / ü 

• "Viltaverde 50 de agosto de ; 1 8 8 4 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro García. 

Alcaldía constitucional ¿e Valverdc. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta en arriendo por to
do el ano económico de 1864 á 1865, 
d é l a s aguas sobrantes de la fu e n te d e es 
ta villa, éste Ayuntamiento ha señalado 
para sus nuevos remates los días 14 y 22 
de este raes, á las doce de sus mañanas, 
en la sala consistorial. 

\a lverde 2 de setiembre de 186Í.V-
El Alcalde, Francisco Muñoz. 

ver, en oficio i domicilio, al n*J , l , íña 
reales que adeuda p 3 r d ividía e 

^ q n n W o S O . • , f 7 , § de| % 

M ^ r t á ^ d e Julio déISfU i . I D 

dentó interino, MacoeloíM^ncv^iA" * r o -

• D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
' » [ .ITS IJ; 1 •ii'í! 

->¡ Ollifflrtl - i l ! I I — . : • 

K * T A I > * » d-, tat operacionesocñfiauhs el domino» 4 de setiembrede 186i, autoriíados por 
hs señores de tai Junta directiva que suset iben. 

INGRE SOS. 

PLAZUELA D E LAS f>KfiCAl.lAS. 

Sección 

4.* 

P L A X 0 K 1 A DE J A N M I L I . A N V 

Soécion 5 . ' . . . . 
Cl\Xt 1IK >0EKCAattTL;H0SI'fCIO. 

Sección «.* . . >. 

AVUNTANHENTOS. 

-n" l i ,wA f ooab &onnI<nl r.iln'* ut idi: 
Alcaldía consiaucumal de Cdlmenárejo. 

Se h a t l a c o n c l ú i t í o y Élamlf iésto 
-«jpr t é r m i n o d e c u a t r o d i a s e l r e p a r t o d e 

l á a d i c i ó n 1 h e c h a á la c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
t o r i a l , d e l c o r r i e n t e afto e c o n ó m i c o . 

l.o q n e s e h a c e s a b e r al p ú b l i c o p a r a 
qheilps C O B l f l b U y e n i e s s e e n t e r e n , y ha
g a n l a s r e c l a m a c i o n e s q u e c r e a n j u s t a s . 

Cólmenarejo'2 d e S e t i e m b r e d e i 864 . 
—El Atóala, Jétge'Martin. 

. o n G v n ^ x ' K j o . í ÉuhfiJjJ^ '< fl» i . hnpfn , 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

S e h a l l a c o n c l u i d o y d e nía ni l i e s to a l 
j»úblico p o r t é r m i n o d e c u a t r o d i a s , en 
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Villano va.—Los Vocales, Domingo Beni-
toGuilleR, Ángel Echalecu, Francisco Javier Mogüiro, Estanislao de ürquijo, Tibírr-
cio de Ibarbia. José Teresa (iarcía, Manjircs de Yillareal del Tajo, Lorenzo Fer
nandez Villavicencio, 1 

de Villaurrulia. 
Mariano fcobledo, francisco Recio Uuiz, Alejandro Eamirez 

llv I £V i— iiIW- vft rttm.>it \t«Uiii Kin'l 

PAUTE m OFICIAL-
A N U N C I O S . 
SAN GERÓNIMO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva y con 
arreglo al art. 21 de la ley de- «Ocle'darJes 
mineras de 6 de jiatio de 4859 y/12 ddl re-
ig'amento de esta suciodad, se ba espedido 
euestediael seguido í>licí.»<ie requeiimion-
,to al pago de lo* descubiertos en que se 
halla don Gonzalo Perona Marlinez, para 
ÚUé^íi'él lérniiuo de quince dias, se pre
senté en la tesorería dé ésiá sÓdedad á 
¿ar¿b de don CátWs Cliai:bonicr, calle de 
h Greda, nüin. 7. coarto bajo, á satisfacer 
los sesenta reates qncudéitua \>or los divi-
deudos nún)..8, 9 y 40» ebrrespoodíontiés á 
la primera mitad de la acción aúm. 120 
que posee en la referida n o p r e s . » . 

Idadrid 50 de agesto de 18G4.—K1 pre-
sidctiie, Autouio María G o n ^ f ^ & ^ ^ q 

d e 

••i. lfcL PARAÍSO. 
Sociedad especial minera. 

A los efectos q u e de te rmina el a r l . 21 
la l e ; de sociedades minera? , fecha l> 

de Julio de 1859, se requiere por voz ler-
c.íru a los socios }iíe á cutitinuacion so 
éspVé?áii, para que satisfarán ¿Os déseti-
bi^rtos por dividendos. 

I). Brubo Fernandez, lo* divideh-
dbs 55 bl 40 de sus 4 y inedia aciones uú-
mérds í" ,98 . '400 .40 iy primera mitad de 
"a 96, 41 i5rs . 

Ü. Bartolomé B^usá, por los dividen
dos vúrus. oÜ y 40 de su af:rion n6m. 57, 
80 reales. 

1), na CasildaFemandés, pQr 1 os divi
dendos nium. B^'v'ÍU de sil aecitfn rtútóe-
ftí'89, 80 rs. 

-DdíSa Carlota Garda, por los dividen
dos &7 al 40 de ia segunda media acción 
número 64, 60 rs. 

lio fia Angela Fernandez, por los divi
dendos 3!) v 40 de sus tre¿ acciones núme
ros 52. 7 2 , ' l ' mitad de la 24 y 2.» de la 
57, 240 rs. 

Doña Encarnación López, por los divi
dendos 5(J y 40 por su acción número B9, 
80 reales. 

Lo que te publica.*or medio del. pre
s t í topara conocimiento (lelos,úiierésados, 
ahemas del oficio que á cada uno <re ellos 
íe i asa ¿nn cí¡ui feclla. 

ííúHriá 30 de agosto de m*i—El 'Pre
sidente, -Andrés de Wrédá.^-íí40 

eral • LA NUEVA MEGIGANA. 
Sociedad especial niñera. 

En virtud de lo prevenido eo e ¡ aW >«i 
'de la lé-y aééociedaV3es minerasde 6 
1 ib dé 48$9, bah :sido reqtiéHdós c^ i ' i í 
fecha por segundaiwekt, '.Vwseñores'aoJí 
•nislas que á c o n t i n u a c i ó n M ; t spresan 
xa que «hiél t é r m i n o de quince dias, satiiZ 
Tagan los divideudo*flue,adeudan, ¿ n , n a 

los gastos que su morosidad cause,al ¿ 2 ¡ 
rero de diclia sociedad. dooTadeo F [¡ 
ceño, que vive p laza de las Corles, níirne' 
t o 5, cuarto segundo. 

LosseíYores herederos de don JUÍHI^J 
íOlitier, dófía Francisca Arisraendi y d̂ ft¿ 
María de la S.Arteaga. 

Maitrid otle setiembre de 186 i.-«g 
Presidente interino, Manuel García.—606 

AVISO. 
Habiéndoles pasado oficio á d >n Ahioi 

nio Dio A Cañedo, á don Francisco Blanco, 
don Manuel ApestegÜla^ DnnPascuaVSorriá! 
no, don Miguel PujgueiTt don Basilio Ore
jón, y don José Rodríguez, para que abo
nen ón dividendo de 800 rs.vn., queAcada 
wno les lia correspondido por la parle que 
representan en la mina de col re, titúlHÍla 
San Francisco^{ahtesiSan iBlas), sita en V|. 
llareal de Álava, para pagar el tónoo d« 
la mina que se debe y veinte meses á don 
Suturnino Azcárate, administrador de la 
referida mina, á razón de ocho reales dia
rios, que asciende a 4912 rs., se auuncij ifa 
este (leriódico oficial para que se prcsertteh 
á pagar dentro del t e r m i n o de quince «lias 
al de presentación del Oficio, que lo esenSíi 
de Wgt>sto; áir la inteligencia que si no lo ha
cen, quedarán caducados sus derechos s'd-
gun dispone el art. 21^de la leydeMinerii. 
—El registrador, FTánciscoGarda Delgado. 

604. 

ELEGTUAMO 

•Para.curar las tercianas^ cuartanas, co
tidianas y toda clase de calenturas in
termitentes. 

Este medicamento cura radicalmente 
y en muy poco liempo las tercianas y cuar
tanas mas rebeldes, dá tono al estomago, 
escita el apetito y aomedla las fanas^é 
Comer; sobrepuja á todos los febrífugos 
hasta el día conocidas, Sin que participe 
de los Inconvenientes de alguno* deéstes. 

Numerosos ensayos s e han hecho oca 
el medicamento que anunciamo , sin que 
ni uno solo haya dejado do corresponder 
á nuestras esperanzas. Los facultativos á 
quienes hemos rogado ensayarle nos nao 
estimulado á generalizarlo. 

Se despacha esclusivamenle en «si* 
corto én la botica de donMigoelCollantes, 
«alie de Valverde, número}3, toda ¥ « qw 
su hermano don Vicente que lo espundia 
en la suya, sita en la Plazuela del Ángel, 
número 7, dejó de elaborarlo en el aúodc 
1861. en que enajenó su establechnien-
t o . - G 0 2 . 

CORTA DE LENAS. 
El día *20 Je setiembre, á las lióte 

de su mañana» se subasta en la escri
banía del señor don Tomás Hande. palie 
de Santo Tomás, núra. 4,cuarIo princi
pal, laroea de losarroyys de bardaguera 
y fresno y parle del ~chaparal del mon
te de la Escorzonera, término de Pozue
lo de Alarcon, provincia de Madrid. 

Las persouas que quieran enterara* 
de los pliegos de condicioues., podran 
verlos en dicha escribanía.—598 

fcjMTUR, Ü . J U A N A N T O N I O O A H I . I A . 
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Imp. del mi*wu>, calle del Almiratue, n»* 
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